
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN       
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CURSO ACADÉMICO: 

2023 - 2024 

 

DEPARTAMENTO: 

Administrativo 

 

CURSO Y NIVEL: 

2º CGM Gestión Administrativa 

 

 

MÓDULO: 

Tratamiento de la Documentación Contable 
 

 

PROFESOR QUE IMPARTE EL MÓDULO: 

ABELARDO DOMÍNGUEZ BENÍTEZ 

 

 

 



 

6. DESARROLLO DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE de 
TDC (Tratamiento de la Documentación Contable de 2º GA) 

 

NOTA IMPORTANTE 

Dentro de un mismo Resultado de Aprendizaje todos sus Criterios de Evaluación tienen el 
mismo valor. 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE (PONDERADO) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA1.  Prepara la documentación soporte de los hechos 

contables interpretando la información que contiene. 

(25%) 

a) Se han identificado los diferentes tipos de 

documentos soporte que son objeto de 

registro contable 

b) Se ha comprobado que la documentación 

soporte recibida contiene todos los registros 

de control interno establecidos –firma, 

autorizaciones u otros- para su registro 

contable 

c) Se han efectuado propuestas para la 

subsanación de errores 

d) Se ha clasificado la documentación 

soporte de acuerdo a criterios previamente 

establecidos. 

e) Se ha efectuado el procedimiento de 

acuerdo con los principios de seguridad y 

confidencialidad de la información. 

f) Se ha archivado la documentación soporte 

de los asientos siguiendo procedimientos 

establecidos. 

g) Se ha mantenido un espacio de trabajo 

con el grado apropiado de orden y limpieza. 

U.T. DONDE SE TRABAJA: 

U.T.2: Preparación de la documentación contable. 

Obligaciones legales 

U.T.3: Las compras y las ventas en el PGC de PYMES 

U.T.4: Gastos e ingresos de explotación 

U.T.5: Acreedores y deudores por operaciones 

comerciales I 

U.T.6: Acreedores y deudores por operaciones 

comerciales II. 

U.T.7: El Inmovilizado. 

U.T.8: Fuentes de financiación. 

U.T.10. Aplicaciones informáticas.  SOL / SAGE. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 

 Interpretación y registro contable de documentos 
soporte. 

 Registro contable de hechos económicos habituales. 
 Contabilización de las operaciones derivadas de un 

ejercicio económico completo. 
 Utilización de la aplicación informática contable. 
 Control y verificación de registros contables con 

documentos soporte. 
 
 
 



 

RESULTADO DE APRENDIZAJE (PONDERADO) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA2.  Registra contablemente hechos económicos 

habituales reconociendo y aplicando la metodología 

contable y los criterios del Plan General de 

Contabilidad PYME. 

(25%) 

a) Se han identificado las cuentas que 
intervienen en las operaciones más 
habituales de la empresa. 

b) Se han codificado las cuentas conforme 
el PGC. 

c) Se han determinado qué cuentas se 
cargan y cuales se abonan, según el 
PGC. 

d) Se han efectuado los asientos 
correspondientes a los hechos contables 
más habituales. 

e) Se han cumplimentado los distintos 
Campos del libro de bienes de inversión 
por medios manuales y/o informáticos. 

f) Se han contabilizado las operaciones 
relativas a la liquidación del IVA. 

g) Se han realizado las copias de seguridad 
según el protocolo establecido para 
salvaguardar los datos registrados. 

h) Se ha efectuado el procedimiento de 
acuerdo con los principios de 
responsabilidad, seguridad y 
confidencialidad de la información. 

 

 

U.T. DONDE SE TRABAJA: 

U.T.2: Preparación de la documentación contable. 
Obligaciones legales. 

U.T.3: Las compras y las ventas en el PGC de 
PYMES. 

U.T.4: Gastos e ingresos de explotación. 

U.T.5: Acreedores y deudores por operaciones 
comerciales I 

U.T.6: Acreedores y deudores por operaciones 
comerciales II 

U.T.7: El Inmovilizado 

U.T.8: Fuentes de financiación. 

U.T.10. Aplicaciones informáticas. SOL / SAGE. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 

 Interpretación y registro contable de documentos 
soporte. 

 Registro contable de hechos económicos habituales. 
 Contabilización de las operaciones derivadas de un 

ejercicio económico completo. 
 Obtención del resultado del ejercicio y cuentas 

anuales 
 Utilización de la aplicación informática contable. 
 Control y verificación de registros contables con 

documentos soporte. 

 

 

 

 

 



 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE 

(PONDERADO) 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA3. Contabiliza operaciones económicas 

habituales correspondientes a un ejercicio 

económico completo, reconociendo y aplicando la 

metodología contable y los criterios del Plan de 

contabilidad. 

 

(40%) 

 

a) Se han identificado los hechos económicos 
que originan una anotación contable. 

b) Se ha introducido correctamente la 
información derivada de cada hecho 
económico en la aplicación informática de 
forma cronológica. 

c) Se han obtenido periódicamente los balances 
de comprobación de sumas y saldos. 

d) Se han calculado las operaciones derivadas de 
los registros contables que se ha de realizar 
antes del cierre del ejercicio económico. 

e) Se ha introducido correctamente en la 
aplicación informática las amortizaciones 
correspondientes, las correcciones de valor 
reversibles y la regularización contable que 
corresponde a un ejercicio económico 
concreto. 

f) Se ha obtenido con medios informáticos el 
cálculo del resultado contable y el balance de 
situación final. 

g) Se ha preparado la información económica 
relevante para elaborar la memoria de la 
empresa para un ejercicio económico 
concreto. 

h) Se ha elaborado la memoria de la empresa 
para un ejercicio económico concreto. 

i) Se ha verificado el funcionamiento del 
proceso, contrastando los resultados con los 
datos introducidos. 

 

U.T. DONDE SE TRABAJA: 

U.T.1. Conceptos básicos de la técnica contable. 

U.T.9. Operaciones de fin de ejercicio. Las 
Cuentas anuales. 

U.T.10. Aplicaciones informáticas. SOL / SAGE. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 

 Interpretación y registro contable de documentos 
soporte. 

 Registro contable de hechos económicos 
habituales. 

 Contabilización de las operaciones derivadas de 
un ejercicio económico completo. 

 Utilización de la aplicación informática contable. 
 Control y verificación de registros contables con 

documentos soporte. 

 

 

 

 



 

 

RESULTADO DE APRENDIZAJE 

(PONDERADO) 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA4. Comprueba las cuentas relacionando cada 

registro contable con los datos de los documentos 

soporte. 

(10%) 

 

a) Se han verificado los saldos de las cuentas 
deudoras y acreedoras de las 
administraciones públicas con la 
documentación laboral y fiscal. 

b) Se han cotejado periódicamente los saldos de 
los préstamos y créditos con la 
documentación soporte. 

c) Se han circularizado los saldos de clientes y 
proveedores de acuerdo a las normas internas 
recibidas. 

d) Se han comprobado los saldos de la 
amortización acumulada de los elementos del 
inmovilizado acorde con el manual de 
procedimiento. 

e) Se han efectuado los punteos de las diversas 
partidas o asientos para efectuar las 
comprobaciones de movimientos o la 
integración de partidas. 

f) Se han efectuado las correcciones adecuadas 
a través de la conciliación bancaria para que, 
tanto los libros contables como el saldo de las 
cuentas, reflejen las mismas cantidades. 

g) Se ha comprobado el saldo de las cuentas 
como paso previo al inicio de las operaciones 
de cierre del ejercicio. 

h) Se han comunicado los errores detectados 
según el procedimiento establecido. 

i) Se han utilizado aplicaciones informáticas 
para la comprobación de los registros 
contables. 

j) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo 
con los principios de seguridad y 
confidencialidad de la información. 

U.T. DONDE SE TRABAJA: 

U.T.2: Preparación de la documentación contable. 
Obligaciones legales. 

U.T.3: Las compras y las ventas en el PGC de 
PYMES. 

U.T.4: Gastos e ingresos de explotación. 

U.T.5: Acreedores y deudores por operaciones 
comerciales I. 

U.T.6: Acreedores y deudores por operaciones 
comerciales II. 

U.T.7: El Inmovilizado. 

U.T.8: Fuentes de financiación. 

U.T.10. Aplicaciones informáticas.  SOL / SAGE. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 

 Utilización de la aplicación informática contable. 

 Control y verificación de registros contables con 

documentos soporte. 

 



 

12. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN de TDC. 

Para finalizar el proceso de enseñanza- aprendizaje, se procederá a la evaluación del mismo, 

siguiendo los criterios establecidos en la orden de 29 de septiembre de 2010. 

La evaluación será continua y tendrá en cuenta el progreso del alumno/a respecto a la 

formación adquirida en el módulo, para lo cual se requiere la asistencia regular a clase y la 

realización de las actividades programadas. 

Para la evaluación de los aprendizajes de los alumnos/as se tendrán en cuenta los resultados de 

aprendizaje, como expresión de los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos/as en 

el proceso de enseñanza- aprendizaje, y los criterios de evaluación del módulo como referencia 

del nivel aceptable de esos resultados; y también se tendrán en cuenta los objetivos generales que 

figuran en el decreto. 

Para que se le aplique el proceso de evaluación continua al alumnado de formación profesional 

de la modalidad presencial este debe asistir regularmente a clase (no llegar al 20% de faltas, 

sumadas las justificadas y las injustificadas) y  participar en las actividades programadas en el 

módulo (Art. 1 punto 2 de la  ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 

de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía). 

  Los principales instrumentos en los que se basará el profesor/a para valorar y calificar a los 

alumnos se  pueden clasificar en: 

 Trabajo de clases completas (10%).  El profesor valorará el trabajo conjunto de algunas 

clases concretas. La calificación total de cada uno de esos días será la media de la nota de las 

distintas actividades realizadas durante esa jornada, donde normalmente entrarán tareas como 

la de tomar apuntes sobre las explicaciones, completar el “chuletario-resumen” con los 

contenidos propuestos por el profesor, realización de actividades individuales o grupales, 

participación en debates, escucha activa y atención a proyecciones visionadas, etc. En 

definitiva, se trata de una única nota que valorará el aprovechamiento del tiempo de esa 

jornada concreta. El número de clases en las que se harán esas observaciones será variado en 

cada trimestre y RA y siempre se hará la media aritmética entre todas las calificaciones del 

mismo RA. Cada una de esas notas afectará al resultado o resultados de aprendizaje que se 

trabajen ese día en clase. 

  Actividades individuales o grupales puntuales (20%) que permitan aplicar los 

conocimientos adquiridos y desarrollar destrezas competenciales (además de fomentar el 

aprendizaje cooperativo e integrativo). Dentro de este apartado se incluirá la calificación o 

calificaciones que el profesor pondrá al cuaderno de clase y a la hoja resumen (“chuletario”) 

que iremos actualizando durante el curso. 



 

 Pruebas escritas teóricas y/o prácticas (70%) que permitan comprobar el dominio 

técnico de los contenidos, y las cuales constarán de, al menos, una prueba por cada Resultado 

de Aprendizaje evaluado (eso no significa que cada prueba incluya un solo RA). 

Importante resaltar que para que el módulo sea superado habrá que obtener, al menos, 

un 5 (sobre 10) en cada uno de los grupos  de actividades o instrumentos antes descritos. 

La media ponderada se hará solo en caso de que en los tres apartados el alumno o 

alumna obtenga, al menos, el 50% de la puntuación de ese apartado.  

Otro detalle importante es que dentro de un mismo grupo de actividades se podrán 

realizar varias actuaciones educativas, las cuales tendrán un peso proporcional al 

número de ellas; por ejemplo, si son dos los exámenes realizados para un mismo 

resultado de aprendizaje, cada uno tendrá un valor de un 50%. Esta medida solo tendrá 

lugar cuando se trate de un mismo Resultado de Aprendizaje.  

En resumen, cada RA tendrá los tres tipos de actuaciones mencionadas (si faltara algún 

grupo en algún resultado, su % se sumará al grupo con mayor porcentaje de los que sí 

se hubieran trabajado). Para superar el módulo hay que superar todos los RA, y para 

superar cada RA hay que sacar una media de cinco o más en cada grupo de 

instrumentos, para poder proceder a hacer la media. 

Todos los instrumentos arriba indicados deben integrarse en un sistema que facilite que el 

alumno sea consciente de la evolución de su proceso de aprendizaje. El alumnado será evaluado 

por: 

 El profesor a través de las correcciones de actividades y pruebas escritas. 

 El resto de compañeros que participan en la coevaluación mediante rúbricas cuando 

existan seminarios, foros o trabajos en grupo y exposiciones, o incluso trabajos 

individuales. 

 El propio alumno a través de la autoevaluación de sus actividades individuales, donde el 

error como fuente de aprendizaje sirva como un proceso de retroalimentación constante. 



 

13. SISTEMA DE CALIFICACIÓN de TDC. 

 

Valoración (%) para cada RA 

PRUEBAS ESCRITAS TEÓRICO-PRACTICAS 70% 

ACTIVIDADES INDIVIDUALES o GRUPALES 20% 

TRABAJO DE CLASE 10% 

TOTAL 100% 

 

PRUEBAS ESCRITAS 

Se realizarán uno o más exámenes a lo largo de cada trimestre de la materia impartida en 

clase. Estas pruebas objetivas parciales se valorarán sobre 10 puntos y su media para cada RA se 

calculará proporcionalmente al número de pruebas realizadas. Dicha media tendrá que ser 

superior a cinco para que pueda ser aplicada la tabla mostrada más arriba y poder así hacer la 

media ponderada con los otros dos grupos de instrumentos, lo cual nos llevará a saber si está 

superado cada RA y, si así fuera para todos los RA, aprobar el módulo. 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN  

-Preguntas tipo test: 

 Si se optara por su inclusión a lo largo del curso, por cada 3 preguntas contestadas 

erróneamente, se anulará una respuesta correcta. Si son menos las respuestas falladas, se 

aplicará la proporción correspondiente. 

En el caso de que el número de opciones sea cuatro o más, no se penalizará la respuesta 

incorrecta. 

-Preguntas de desarrollo teórico prácticas: 

 Preguntas de desarrollo teórico: su uso será poco habitual en tanto que primará la parte 

práctica. En cualquier caso, se tendrá en cuenta que el contenido de la respuesta sea 

correcto y completo, que se haga un uso adecuado del vocabulario técnico o específico 

del módulo profesional, y además se considerará la claridad en la exposición, así como 

que la concreción, la estructura y la presentación sean adecuadas. El profesor, en la 

corrección, es un mero lector, lo que quiere decir que lo que no está reflejado por escrito 

no se da por entendido. 

. 



 

 

 Problemas o preguntas de casos prácticos: para calificar estos problemas se tendrá en 

cuenta que el planteamiento sea correcto, que la resolución no contenga errores de 

cálculo, que esté debidamente desarrollada (para que puedan detectarse los errores) que la 

presentación sea clara y limpia y que aparezcan expresamente y con exactitud los 

resultados que se pidan (se valorará el planteamiento, la resolución y la interpretación de 

los resultados). En un módulo en el que el trabajo es eminentemente práctico hay que 

tener muy en cuenta que, al margen de la idoneidad o no del resto de respuestas que el 

alumno realice, se considerará que la prueba no está superada en su totalidad (y su nota 

será inferior al cinco, sobre diez) cuando el alumno o alumna manifieste de forma 

evidente no haber comprendido los contenidos más básicos del módulo (por la aplicación 

o no aplicación de las normas elementales básicas en contabilidad) , sin los cuales es 

imposible llegar a alcanzar el nivel aceptable marcado por los criterios de evaluación, y 

que, por tanto, provocarán el no alcanzar los resultados de aprendizaje correspondientes 

que deberían de conseguirse para posteriormente desarrollarlos en un futuro puesto de 

trabajo. Un ejemplo claro sería el que el alumno, después de tres meses de clase siguiera 

contabilizando en el libro diario una cuenta de gestión (gasto o ingreso) cuando lo que 

procedía era una cuenta balance (cuentas de activo, pasivo o patrimonio neto), o al revés; 

ese error desvirtúa la información y hace que la contabilidad no presente correctamente 

sus resultados, que la tributación sea errónea y que no se consiga una imagen fiel del 

patrimonio empresarial (la contabilidad no cumpliría ninguno de sus objetivos más 

básicos). 

 

 
ACTIVIDADES INDIVIDUALES Y GRUPALES 

Se tendrán en cuenta los progresos realizados por los alumnos/as a lo largo del curso, tanto 

individualmente como en grupo; la participación en las actividades propuestas; los logros 

obtenidos en cuanto a la adquisición de técnicas y conocimientos; y la capacidad para 

relacionar entre sí las distintas unidades de trabajo desarrolladas, y de estas con otros módulos 

estudiados en el ciclo. 

 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN 

Tanto las actividades individuales como las actividades grupales no presentadas serán 

calificadas con 0 puntos. Para poder ser evaluado con los indicadores programados es 

requisito imprescindible haber entregado la totalidad de las actividades diseñadas. Y, por 

supuesto, las actividades de clase sólo serán valoradas positivamente si se realizan dentro del 



 

aula, en otro caso tendrán una calificación de cero puntos. Además, para poder establecer una 

calificación trimestral positiva de la evaluación será imprescindible haber obtenido una 

calificación media de al menos 5 puntos sobre 10 en cada uno de los apartados para 

garantizar que las competencias tanto profesionales como personales o sociales se han 

adquirido de forma razonable. 

Amén de la correcta presentación y estructura gramatical, se penalizará con 0,25 puntos cada 

falta de ortografía que se detecte en cada prueba presentada. La utilización incorrecta de las 

tildes, aunque ya sabemos que son faltas de ortografía, serán penalizadas con 0,10 puntos 

cada una y no con 0,25. 

 

14. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN de TDC 
- Para los alumnos/as que no superen la primera evaluación el profesor reflexionará con 

dichos alumnos para analizar con ellos el motivo de la no superación de las distintas 
partes y se propondrán tareas de repaso-refuerzo. Suponiendo que los resultados de 
aprendizaje no alcanzados en la primera evaluación sí fueran alcanzados en la segunda (si 
dichos criterios están incluidos también en esa segunda evaluación, que es lo normal en 
un módulo donde se trabaja la contabilidad), el alumno o alumna habrá superado el 
módulo sin necesidad de acudir a la recuperación prevista para la última semana del 
segundo trimestre.  

- Respecto a los alumnos/as que no superen la segunda evaluación, estos podrán 
recuperarla en la última semana de clase en el centro (al final del segundo trimestre), 
junto con los alumnos que no superaron (y siguen sin hacerlo porque dichos criterios no 
forman parte de la segunda evaluación, cosa rara) la primera evaluación. Debido a la 
premura existente, se facilitarán ejercicios de refuerzo para casa en la medida que los 
alumnos los demanden. 

- Los ejercicios de repaso-refuerzo consistirán en tareas idénticas o similares a las 
propuestas durante todo el curso. 

Casuística posible que podemos encontrarnos en la evaluación final: 

 Alumnado que solo tiene pendiente uno o varios RA de la parte del 70% 
(pruebas escritas). 

Para el caso de que el alumno o alumna se presentara a la recuperación de marzo 
y volviera a no superarla, tendrá derecho a una nueva oportunidad en la 
evaluación final (de finales de marzo a junio) con una prueba final en junio, 
donde se examinará de los Resultados de Aprendizaje no superados en los dos 
primeros trimestres (si es que pudieran ser independizados), los cuales serán 
trabajados durante los meses de marzo, abril y mayo en el nuevo horario que para 
ello se establecerá. Las pruebas a realizar en junio serán similares a las realizadas 
en las evaluaciones pertinentes. 



 

 

 Alumnado que solo tiene pendiente la parte del 20% o del 10% de uno o 
varios RA. 

Para que el alumnado pueda recuperar una o las dos partes serán de aplicación las 
reglas tenidas en cuenta para la superación de las evaluaciones de los dos 
primeros trimestres, solo que ahora el tiempo será más limitado (marzo a junio) y 
que las tareas en clase serán menos y las de casa más (al final el alumnado que 
apruebe en junio deberá de haber demostrado el mismo esfuerzo que el que 
aprobó en marzo). En definitiva, el alumnado deberá asistir y trabajar de forma 
regulares. 

 Alumnado que tiene pendiente todas las partes (la del 70%, la del 20% y la 
del 10%) de todos los RA. 

Le serán de aplicación los dos apartados anteriores. En resumen: el alumnado 
deberá asistir y trabajar regularmente durante el periodo de evaluación final (para 
superar las partes del 20% y del 10%) y, además, presentarse a la prueba escrita 
de junio para superar la parte del 70%. 

 

 Alumnado que llegado junio tiene todo pendiente (ya sea por la no asistencia 
regular, por absentismo o por cualquier otro motivo). 

Dicho alumnado seguirá teniendo derecho a una prueba en junio la cual constará 
de teoría (30%) y práctica (70%) de todo el temario. Previa la realización de la 
prueba el alumno o alumna deberá entregar todas las actividades realizadas 
durante el curso, de forma manual y en hojas preselladas por el profesor, para lo 
cual debió de tomar contacto con este, antes de llegado junio. 

 

Las actividades que se realizarán durante el periodo comprendido entre marzo y junio (en la 
llamada evaluación final, que coincide con el periodo de FCT del alumnado que aprobó todos los 
módulos) consistirán en actividades idénticas o similares a las propuestas durante todo el curso. 


